
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 0552-2025-UNAP
lqu¡tos, u de abril de 2026

VISTO:

El oficio Múltiple N" 00014-2026-SUNEDU-DS-D|RGRATU-UG|U, de fecha 15 de abr¡l de 2026, del ejecut¡vo
de la Unidad de Gestión de la lnformacron Un¡versitana de la Sunedu, mediante el cual comun¡ca el ¡nic¡o

del proceso de emisión y expedición del carné Un¡vers¡tario 2026;

CONSIDERANDO:

Que, mediante ofic¡o múltiple de v¡sto, don Rolando Ruiz Llatance, eiecut¡vo de la Un¡dad de Gest¡ón de la
lnformac¡ón Un¡vers¡tar¡a de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitar¡a (Sunedu),

informa al secretario general que el proceso de em¡s¡ón y expedición de Carnés universitario 2026, iniciará
el 20 de abr¡l de 2026; para lo cual requ¡ere que la Univers¡dad cumpla con rem¡t¡r ¡nformac¡ón al respectco;

Que, la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, cuya s¡gla es UNAP, es una comunid¿d académica

or¡entada a la ¡nvest¡gación y a la docenc¡a, que br¡nda una formación humaníst¡ca, c¡entíf¡ca y tecnológica
con una clara conc¡encia de nues_tta región v del_país como real¡dad multicultural. Adopta el conceDto de

educac¡ón como derecho fundamental y serv¡cio público esencial. Está integrada por docentes, estudiantes
y graduados;

Que, el carné un¡versitar¡o es el documento de ¡dentificac¡ón estudiant¡l que permite el acceso a diversos

benefic¡os en favor de la formación, educación y cultura del estud¡ante, es responsab¡l¡dad exclusiva de las

universidades realizar el trámite de solic¡tud de carnés universitarios en el Módulo de Emisión y Exped¡c¡ón

de carnés del Sistema de lnformación Univers¡taria (slU) de la Superintendencia Nacional de Educación

Superior Un¡versitaria (Sunedu);

Que, med¡ante Oficio N" 285-2026-SG-UNAP, don Kadhir Benzaquen Tuesta, secretar¡o general de la

Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), ha cumplido con remitir a la Un¡dad de Gest¡ón

Univers¡taria de la Sunedu, la información actual¡zada de usuar¡os de pregrado y postgrado de los Módulos
Académicos, Personal y Carné Univers¡tar¡o, respect¡vamente;

Que, por Resolución del conseio D¡rect¡vo N" 002-2020-SUNEDU/CD, de fecha 14 de enero de 2020, se

aprobó las "Consideraciones técnicas para la prestac¡ón del servicio de emisión y expedición de carnés

univers¡tar¡os a través del S¡stema de lnformac¡ón Un¡vers¡taria";

e, el numeral 8.1. del artículo 8'de las "Cons¡derac¡ones Técnicas para la prestac¡ón del serv¡c¡o de

em¡s¡ón y expedición de carnés un¡vers¡tar¡os a través del S¡stema de lnformac¡ón Un¡vers¡tar¡a", señala
que: "El secretario general de la univers¡dad designa a un (1) t¡tular y un (1) alterno o más responsables de
cons¡derarlo pertinente, par¿ el registro, mod¡f¡cac¡ón, consulta y/o procesamiento de la información de los

estud¡antes en el SIU (en adelante, los responsables); así como para la recepción de los carnés

un¡vers¡tar¡os, bajo responsabilidad";

Que, por dicha razón, el secretar¡o general propone al rector la designación de los responsables t¡tular y

- alterno para la ,ec.f.¡;iú¡;:l¿ ios-c¿i;;és ¡i.1...,"..-;.r¡: ir:ei Jjtudiantes de la U¡,i;c;;¡tj-; i\ac¡u;;i i! ¡.;

Amazonía Peruana (UNAP);

Que, el rector en uso de sus atribuc¡ones para d¡rig¡r la act¡v¡dad académica de la Un¡vers¡dad y su gest¡ón

adm¡n¡strativa, económica y financiera, est¡ma conveniente em¡t¡r el acto resolutivo que des¡gna como
responsables para la recepción de los carnés universitarios 2026 de la Univers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía

Peruana (UNAP), como titular a doñ¿ Yvonne Fátima Roias Peña, ¡dent¡ficada con DNI N'07255915, nivel
STC, desempeñando el cargo de Técn¡co Adm¡n¡strat¡vo l, y como suplente a doña Yaha¡ra X¡omara Lopez
Alfaro, ¡dentif¡cada con DNI N" 75a96O46, contratada por suplencia temporal ba.¡o el régimen del Decreto
Legrsiatrvo N' 276, en el n¡vei SAO, Auxiliar de s¡stema Admrn¡strativo l, en la Unadad l-uncional de Enlace

depend¡ente de la Ofic¡na de Cooperacióñ yRelac¡ones lnternacionales (OCRI), en estr¡cto cumplim¡ento
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Rectorado

Kadh¡r Beñ2a Tuesta
SECRETARIO GEN

Resoluc¡ón Rectoral N" 0552-2025-UNAP

del numeral 8.1 del artículo 8 de las "Considerac¡ones Técn¡cas para la prestación del servicio de emis¡ón y

exped¡c¡ón de carnés un¡versitarios a través del S¡stema de lnformac¡ón Universitar¡a";y,

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;

SE RESUELVE:

lnríCulo pnlr¿tno.- Designar a los responsables para la recepción de los carnés un¡versitar¡os de los

estud¡antes de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), per¡odo 2026, ante el s¡stema de
lnformac¡ón Un¡vers¡tar¡a (SlU) de la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Educación Super¡or Un¡versitar¡a
(Sunedu), a los siguientes servidores:

T¡tular

Yvonne Fátima Ro¡as Peña

N¡vel sTf. Técnicc Adm¡ni:tt,3tivo I

07255915
Super¡or (Bach¡ller en Adm¡nistrac¡ón)
wonfatima@hotmail.com
94024s669

Alterno

Yahaira x¡omara Lopez Alfaro
Contratada por suplencia temporal bajo el régimen del Decreto Legislat¡vo N' 276, en el nivel SAD,

en el cargo de Aux¡liar de S¡stema Adm¡n¡strat¡vo I

75896046
Super¡or (Bach¡ller en Administración)
looezalfarovaha¡ra @amail.com
955045578

trese, comuníquese y archívese

DNI

Grado de instrucc¡ón
Correo
Celular

DNI

Grado de instrucción
Correo
Celular
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D¡st.: R,VRAC,VRtNVEPG,Fac.(14),DGA,DRAA,OPP,OAJ,OCT,URRHH,Le8.(2),ht.(2),SUNEOU/SrU,SG.Archivo(2)
jevd.

E RAL

luruan

enffCUtO S¡CUf{OO.- Encargar al secretario general remitir la resolución rectoral al S¡stema de
lnformación Un¡vers¡taria (5lU) de la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or Un¡vers¡taria
(Sunedu), para conocim¡ento y fines pert¡nentes.


